


























































































Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
CLASIFICADA

Sede de la Dirección General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

                                                                                                                                                                                                        

10300 

Al contestar cite este número

*202510300000082131*
                                                                                                  Radicado No:

202510300000082131
Ciudad, 2025-03-27                                                           

Señora
MARÍA ESTELLA BONILLA ZUÑIGA
Representante Legal
FUNDACIÓN TIERRA FIRME
fundafirme  @h  otmail.com    

ASUNTO: Notificación Electrónica - Resolución No. 1191 del 26 de marzo de
2025 “Por medio de la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio adelantado en
contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME con NIT. 823.003.933-6”

Respetada señora María Estella, 

En  virtud  de  la  autorización  que  reposa  en  el  expediente  se  procede  a  notificar
electrónicamente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  56  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, en  calidad  de
Representante Legal  de la entidad  FUNDACIÓN TIERRA FIRME, de la  Resolución No.
1191  del  26  de  marzo  de  2025  “Por  medio  de  la  cual  se  resuelve  el  proceso
administrativo sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME con NIT.
823.003.933-6”.
   
A la notificada se le  entrega una copia  íntegra y gratuita  del  citado acto administrativo
dejando constancia que cuenta con un término de diez (10) días, contados a partir
del  día siguiente a la  notificación de esta resolución,  dentro  de  los  cuales  podrá
presentar recurso de reposición ante la Dirección General del ICBF, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo segundo de la Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 2025, el cual
deberá ser radicado ante la Sede de la Dirección General del ICBF, ubicada en la Avenida
Carrera  68  No.  64C  -  75,  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C,  o  si  lo  prefiere  a  los  correos
electrónicos:  correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co
y notificaciones.actosadm@icbf.gov.co.
 
Cordialmente, 

SANDRA IRENE LEÓN LEÓN 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad (E)

Proyectó: Maryoris Esther Carrillo Esmeral – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutiérrez – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Anexo: Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 2025 (45 folios)

                                                



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR - ICBF NIT 899999239

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 747264

 Remitente:
Divver.Daza@icbf.gov.co (no-
reply@INSTITUTOCOLOMBIANODEBIENESTARFAMILIAR.gov.co)

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: fundafirme@hotmail.com - fundafirme @h otmail.com

 Asunto: 202510300000082131

 Fecha envío: 2025-03-27 16:50

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/03/27 
Hora: 16:51:18

 Mar 27 21:51:18 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/03/27 
Hora: 16:51:21

Mar 27 16:51:21 cl-t205-282cl postfix/smtp[26123]:
3153C124877E: to=<fundafirme@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.73.17]:25, delay=3.7, delays=0.1/0/0.73

/2.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<86e2b931729da6d9129459c9a2eae8a92603

2 84a247a1573d523619bd4d399f1@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=22282290360975,
Hostname=MN6PR05MB10993.namprd05.prod.ou
t look.com] 26696 bytes in 0.389, 66.919 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/03/27 
Hora: 19:46:19

 191.95.49.226 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11;Agente de usuario:

SM-A226BR Build/RP1A.200720.012; wv)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.

0 Chrome/134.0.6998.109 Mobile Safari/537.36



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/03/27 
Hora: 19:48:33

 191.95.49.226 Colombia - CundinamarcaDirección IP
- Fusagasuga
Mozilla/5.0 (Linux; Android 10;Agente de usuario:

K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/131.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000082131

 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Envió de notificación electrónica ICBF con radicado N.202510300000082131 para su conocimiento
y tramite.

Cordialmente

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

RESOLUCION_1191_DEL_26_DE_MARZO_DE_2025_-
_FALLO_TIERRA_FIRME.pdf addc932adbd0a289d5c3e228726318900a7a91cfefdbf0b9e3ca01eda0742951

NOTIFICACION_ELECTRONICA_RESOLUCION_No_1191_del
_26_de_marzo_del_2025_TIERRA_FIRME_1_1.pdf 377176e42aef936b108c83fe2b6298b2c2b779ec0df738fde68951d894543578

 Descargas

 RESOLUCION_1191_DEL_26_DE_MARZO_DE_2025_-_FALLO_TIERRA_FIRME.pdf  Archivo: desde:
191.95.48.208  2025-03-27 19:52:47 el día:

 NOTIFICACION_ELECTRONICA_RESOLUCION_No_1191_del_26_de_marzo_del_2025_TIERR... Archivo:
 191.95.49.249  2025-03-27 19:59:04desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 
En ejercicio de las facultades conferidas en los numerales 7 y 8 del artículo 21 de la Ley 
7 de 1979, el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 47 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011, el Decreto 987 de 2012, los artículos 41 y siguientes de la Resolución 
6300 de 2024 del ICBF; los artículos 36 y siguientes de la Resolución 3899 de 2010 del 

ICBF, modificada y adicionada por las Resoluciones 3435 y 9555 de 2016 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar en adelante ICBF resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
representante legal de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME con NIT. 823.003.933-6, 

con base en los siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 

  
Una vez cumplidas todas las etapas procesales, conforme a lo establecido en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta Dirección 
decidió el Proceso Administrativo Sancionatorio seguido en contra de la FUNDACIÓN 
TIERRA FIRME, mediante Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 20251, mediante 

la cual se resolvió:   
 

“ARTÍCULO PRIMERO: SANCIONAR a la FUNDACIÓN TIERRA FIRME, identificada 

con NIT. 823.003.933-6, con la SUSPENSIÓN por el término de DOS (2) MESES 

DE LA PERSONERÍA JURÍDICA otorgada mediante la Resolución No. 0780 del 23 de 

abril de 2014 por la Regional ICBF Sucre, por los motivos expuestos en la parte 

considerativa de la presente Resolución.  
 

(…)” 

 

Mediante radicado 202510300000082131 del 27 de marzo del 20252, con asunto 
“NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 

2025, “Por medio de la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio 
adelantado en contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME con NIT. 823.003.933-6” 
fue notificado el acto administrativo en mención, al correo electrónico 

fundafirme@hotmail.com de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME, el día 27 de marzo del 
2025, como consta en las Actas de Envío y Entrega de Correo Electrónico de la 

empresa de envíos especializados 4-72 y de conformidad con la autorización expresa 
que reposa en el expediente3. 

 

 
1 Folios 222 al 244 de la Carpeta No. 2 de la Entidad.  
2 Folio 246 de la Carpeta No. 2 de la Entidad. 
3 Folios 247 y 248 de la Carpeta No. 2 de la Entidad. 

7538 del 2 de Diciembre de 2025
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Estando dentro del término legal, el representante legal de la FUNDACIÓN TIERRA 

FIRME, mediante correo electrónico4 del 04 de abril de 2025, interpuso recurso de 
reposición5 en contra de la Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 2025.  

 
 

2. ARGUMENTOS DEL RECURSO  

 
De la lectura del recurso interpuesto, se observa que la FUNDACIÓN TIERRA FIRME 

(En adelante el Recurrente y/o la Fundación), presentó las razones hecho y de 
derecho por las cuales no está de acuerdo con la Resolución No. 1191 del 26 de marzo 
de 20256, fundamentado principalmente en que los hallazgos fueron subsanados por 

las acciones del plan de mejora. En consecuencia, solicita que se deje sin efecto la 
sanción contenida en la Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 2025, así: 

 
La Fundación manifestó, como único argumento, que en desarrollo del Plan de Mejora 

adelantado por la Fundación, suministraron toda la información requerida por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (En adelante ICBF) “ y, en consecuencia, 
fueron subsanados los hallazgos en los que se sustentaron los cargos formulados, 

indicando que (…) fueron subsanados en el año 2022, tal como consta en los correos 
electrónicos de fechas 30, 31 de marzo de 2022 y 1 de abril de 2022, durante la Visita 

de Inspección Virtual de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, así como 
en las dos memorias USB remitidas por la entidad que represento a la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad del ICBF, en aras de dar cumplimiento al plan de mejoras 

establecido por dicha oficina, las memorias USB en mención fueron remitidas los días 
29 de julio de 2022 y 27 de octubre de 2022 (…)”.  

 
Adicionalmente señaló que la información enviada al ICBF días 29 de julio de 2022 y 
27 de octubre de 2022 con ocasión del plan de mejora, fue remitida nuevamente por 

la Fundación el 14 de marzo de 2023 a la Regional Córdoba, de esta manera solicitó 
que se tenga en cuenta la información remitida por la Fundación con ocasión al plan 

de mejora. 
 
Una vez determinados los argumentos esgrimidos por el recurrente y entendiendo 

que solicita a este Despacho que, “se deje sin efecto la sanción contenida en la 
Resolución No. 1101 del 26 de marzo de 2025 y no se imponga sanción alguna en 

contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME” (sic), este Despacho procederá a realizar un 
análisis frente a los mismos, bajo las siguientes consideraciones. 
 

 
3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
Previo a realizar el análisis de fondo de los argumentos del escrito de recurso de 
reposición presentado por el representante legal de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME, 

este Despacho manifiesta que revisado el mismo, se encuentra conforme a las 
exigencias previstas en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, por lo cual procede a desarrollar sus consideraciones 
de la siguiente forma: 

 
4 Folio 249 de la Carpeta No. 2 de la Entidad. 
5 Folios 222 al 244 de la Carpeta No. 2 de la Entidad. 
6 Folios 219 al 229 de la Carpeta No. 2 de la Entidad.  

7538 del 2 de Diciembre de 2025
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Para el caso en particular y de conformidad a los argumentos de fondo esbozados por 
el recurrente es menester referirnos al plan de mejoramiento y el proceso 

administrativo sancionatorio, tal y como se abordó en la Resolución No. 1191 del 26 
de marzo de 2025, resaltando que el primero es una competencia y una actuación 
administrativa diferente e independiente del segundo.  

 
El Plan de Mejora incluye las acciones necesarias para superar los hallazgos 

administrativos encontrados mientras que el Proceso Administrativo Sancionatorio 
impone un correctivo proporcional a la acción u omisión de los deberes y/o las 
obligaciones legales a las cuales está sometido el operador y que amenazaron, 

pusieron en riesgo o vulneraron los derechos de los usuarios, hallazgos sancionatorios 
(que son objeto del presente proceso administrativo).  

 
Por lo anterior, este Despacho dentro de sus competencias y de conformidad con el 

artículo 37 de la Resolución 3899 de 20107, modificado por el artículo 10 de la 
Resolución 3435 de 2016, podrá iniciar actuación administrativa para determinar la 
comisión de infracciones por informes recibidos de terceros, o por efecto de la práctica 

de visitas administrativas de inspección, vigilancia y control, así como por traslado de 
otras autoridades, por quejas o informes de personas naturales o jurídicas, en 

ejercicio del derecho de petición de carácter general o particular, como resultado de 
la aplicación de medidas cautelares y, en general, por cualquier otro medio que 
ofrezca credibilidad, que para el caso en particular, fue el ejercicio de la acción de 

vigilancia, a través de la práctica de una visita de inspección.  
 

Ahora bien, es importante resaltar que el Plan de Mejora se cerró con incumplimiento 
y este encuentra su origen en los hallazgos encontrados en la visita de inspección, y 
busca resolver de manera inmediata las falencias que estaban afectando la prestación 

del servicio, esto transcurre sin perjuicio de la posible imposición de sanciones que 
con motivo de los hallazgos sancionatorios que se encontraron, puede suceder; siendo 

perfectamente posible que estas dos actuaciones concurran en una misma institución, 
tal y como se evidencia en el inciso segundo del artículo 39 de la Resolución 3899 de 
2010, que refiere:  

 
“ARTÍCULO 39. PLAN DE MEJORAMIENTO. 

(…) 

El inicio de un proceso administrativo sancionatorio no dependerá de la presentación, 

ejecución o seguimiento del plan de mejoramiento.” 

 
Así las cosas, es fundamental comprender que el cumplimiento o no del plan de 
mejora, así como sus acciones posteriores, no subsana los hallazgos de naturaleza 

sancionatoria identificados, por el contrario, constituyen evidencia de su configuración 
al poner de presente las acciones y/u omisiones que se cometieron, razón por la cual 

corresponde a esta prestadora del Servicio Público de Bienestar Familiar implementar 
acciones de mejoramiento a fin de evitar volver a configurar situaciones que pondrían 
en peligro derechos fundamentales como los establecidos en el Código de la Infancia 

y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006). 

 
7 “Por la cual se establece el régimen especial para otorgar, reconocer, suspender, renovar y cancelar las personerías jurídicas y 

licencias de funcionamiento a las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que prestan servicios de protección integral, 

y para autorizar a los organismos acreditados para desarrollar el programa de adopción internacional.” 

7538 del 2 de Diciembre de 2025
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Lo anterior conlleva al entendimiento que el plan de mejora es un conjunto de 
actuaciones tendientes a corregir los desvíos encontrados en la ejecución de la 

prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar por parte de la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad del ICBF, siendo el objetivo primordial de ese plan 
promover que los procesos internos se desarrollen en forma eficiente y transparente 

a través de la adopción y cumplimiento de las acciones correctivas y la 
implementación de metodologías orientadas al mejorando continuo.  

 
De estas menciones, se busca comprender que el plan de mejora es una actividad 
preventiva y correctiva, que lleva a que se corrija una situación anómala que se 

evidenció y que en lo sucesivo es necesario evitar que vuelva a ocurrir, , siendo 
importante reiterar que, para este caso, el plan de mejoramiento fue cerrado con 

incumplimiento.  
 

En conclusión, frente al argumento presentado por el recurrente el Despacho 
considera que el mismo no está llamado a prosperar por cuanto, el Plan de Mejora y 
la actuación administrativa sancionatoria, son diferentes e independientes, como se 

explicó anteriormente. En este sentido, las acciones adelantadas para subsanar los 
hallazgos administrativos y el Plan de Mejora no son suficientes para desvirtuar los 

hallazgos sancionatorios encontrados en la visita de inspección que fue realizada del 
30 de marzo al 1 de abril de 2022. 
 

Así las cosas, y analizados cada uno de los argumentos propuestos, este Despacho 
NO REPONDRÁ la decisión consignada en la Resolución No. 1191 del 26 de marzo 

de 20258, al encontrar que los argumentos no cuentan con asidero jurídico para 
desvirtuar la sanción impuesta en contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME. 
 

Por lo anterior expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 
2025, y en ese sentido CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 1191 del 

26 de marzo de 2025 la cual resolvió el Proceso Administrativo Sancionatorio seguido 
en contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a la FUNDACIÓN 

TIERRA FIRME a través de la representante legal la señora MARÍA ESTELLA 
BONILLA ZUÑIGA, por conducto de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad a la 
dirección de correo electrónico fundafirme@hotmail.com9 de conformidad con lo 

señalado en los artículos 56 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas aplicables. 

 

 
8 Folios 222 al 244 de la Carpeta No. 2 de la Entidad.  
9 Folios 146 al 148 de la Carpeta No. 1 de la Entidad y folio 250 (reverso) de la Carpeta No. 2 de la Entidad. 

7538 del 2 de Diciembre de 2025
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su notificación y en su 

contra no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el numeral 
2º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 

 
 

 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 

Directora General 
 
 

 

ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobó José Miguel Rueda Vásquez Jefe Oficina Asesora Jurídica   

Aprobó Jeason Ariel Cossio Ibargüen Jefe Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Revisó Laura Cortés Téllez Dirección General  

Revisó  Patricia Lucía Díaz / Carla West  Oficina Asesora Jurídica  

Revisó Helmult Dioney Vallejo Tunjo Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Proyectó William Fernando Amezquita Huertas Oficina Aseguramiento a la Calidad  

 

 

7538 del 2 de Diciembre de 2025

2 de Diciembre de 2025



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede Direccion General

Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                              

 

Al contestar cite este número

*202510300000385941*
Radicado No:

202510300000385941

Ciudad, 02 de diciembre de 2025 

Señora:
MARÍA ESTELLA BONILLA ZUÑIGA
Representante Legal y/o quien haga sus veces
FUNDACIÓN TIERRA FIRME
Email: fundafirme@hotmail.com

Asunto: Notificación personal de manera electrónica de la Resolución No. 
7538 del 02 de diciembre de 2025.

Respetada señora María Estella,

En virtud de la autorización que reposa en el  expediente se procede a notificar
personalmente  de  manera  electrónica  la  Resolución  No.  7538  del  02  de
diciembre de 2025, “Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición
interpuesto en contra de la Resolución No.1191 del 26 de marzo de 2025 mediante
la que se resolvió el proceso administrativo sancionatorio adelantado en contra de
la  FUNDACIÓN  TIERRA  FIRME  con  NIT.  823.003.933-6”,  en  su  calidad  de
Representante  Legal  de  la  Fundación,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  56  y  siguientes  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

A la notificada se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución
dejando constancia que esta rige a partir de su notificación y contra la misma no
procede recurso alguno de conformidad con el numeral 2 del artículo 87 de la Ley
1437 de 2011.

Cordialmente,

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad
ICBF Sede de la Dirección General

Revisó:  Martha Isabel Vanegas Gutiérrez. Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Proyectó:  William Fernando Amézquita. Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Anexos:    Resolución 7538 del 02 de diciembre de 2025 (05 páginas)

 

                                                



Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR ICBF NIT 899999239.

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1029158

 Remitente: correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: fundafirme@hotmail.com - fundafirme@hotmail.com

 Asunto: 202510300000385941

 Fecha envío: 2025-12-03 08:55

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 08:59:38

 Dec 3 13:59:38 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 08:59:39

Dec 3 08:59:39 cl-t205-282cl postfix/smtp[5595]:
123151248819: to=<fundafirme@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.9.27]:25, delay=1.8, delays=0.11/0/0.19

/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<5914667d073efdac609362ef6d1be4aa33ad

1 f9c286657c89a46d6d75e84875b@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=39006893028009,
Hostname=BL3PR05MB9066.namprd05.prod.out
l ook.com] 26713 bytes in 0.116, 223.435 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/12/03 
Hora: 11:13:17

 191.95.20.215 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 13;Agente de usuario:

SM-A226BR Build/TP1A.220624.014; wv)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.

0 Chrome/142.0.7444.172 Mobile Safari/537.36



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/12/03 
Hora: 11:14:42

 191.95.20.215 Colombia - Atlantico -Dirección IP
Barranquilla
Mozilla/5.0 (Linux; Android 10;Agente de usuario:

K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/142.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000385941

 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Se remite notificación electrónica ICBF bajo el radicado No. 202510300000385941 para su 
conocimiento y tramite.

Cordialmente

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

7538_-_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_adtivo_sancionatori
o_contra_Fundacion_Tierra_Firme.pdf d0a4990ab41b7f64c489f53030f9be67c8d80b0789626216a5a24c10e6f5111f

202510300000385941.pdf 3a565baf364b0cb5af507ed11e462044dae6781e566ab2811fd7e68a6514327c

 Descargas

 7538_-_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_adtivo_sancionatorio_contra_Fun...  191.95.16.31Archivo: desde:  el 
 2025-12-03 12:47:39 día:

 7538_-_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_adtivo_sancionatorio_contra_Fun...  191.95.16.31Archivo: desde:  el 
 2025-12-03 12:47:47día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Línea gratuita nacional ICBF 
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PÚBLICA 

 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
Resolución No. 1191 del 26 de marzo de 2025 

 
 
En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025), el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace constar que la Resolución No. 1191 del 
26 de marzo de 2025 “Por medio de la cual se resuelve el proceso administrativo 

sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN TIERRA FIRME con NIT. 
823.003.933-6” fue notificada personalmente de manera electrónica el 27 de marzo 

de 2025, al representante legal de la Fundación, quien dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto 
mediante la Resolución No. 7538 del 02 de diciembre de 2025, notificada 

personalmente de manera electrónica el tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 

 
Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 
efectos legales a los cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025), quedando finalizado el Proceso Administrativo Sancionatorio. 
 

 
 
 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  

ICBF Sede de la Dirección General 
 
 
Proyectó: William Fernando Amézquita Huertas – Abogado Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Revisó:  Martha Isabel Vanegas Gutiérrez – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

 


